
 

INFORME N°108 -CAA-ET-IESTP “M” – 2025 

A                    : Lic. Elías Abel Hidalgo Arroyo 

                         Director General del IESTP “MARCO” – JAUJA 

DE                  : Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano 

                          Coordinadora del Programa de Estudios de Enfermería Técnica 

ASUNTO        : Resultado del Examen de Suficiencia Profesional. 

REFERENCIA: RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0152 -2025-DG-IESTP” M.” 

FECHA            : Marco, 17 de octubre   del 2025 

                        __________________________________________________________________ 

                          Es grato dirigirme a Usted para saludarla cordialmente y hacer   de su 

conocimiento que en merito a la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0152 -2025-DG-IESTP” M.” , el 

día 15 de octubre  del 2025 a horas 12.30 pm ,  en el laboratorio de Enfermería (Modulo de 

Simulación) , nos reunimos los miembros del jurado evaluador para  dar cumplimiento a  la 

Sustentación del  Examen de Suficiencia Profesional para Titulación de la  egresada  CRIS NAYRA 

CARDENAS BERNABE del programa de estudios  de Enfermería Técnica, quien obtuvo como 

resultado aprobado por unanimidad 

Es todo cuanto puedo informar.     

Se adjunta: 

• RD de ESP 

• Acta de Titulación  

• Expediente del egresado 

 

  

Atentamente. 

 

 



 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0152- 2025-DG-IESTP “M” 

Marco, 14 de octubre del 2025 

 
Visto el Informe N°103-CAA-ET-IESTP“M”- 2025 / Expediente M-2025-11294, R.D. N°0093-2025-DG-
I.E.S.T.P.”M”, Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020- 2025-DG-IESTP” M”, 
R.D.N°0087-2025-DG-I.E.S.T.P.”M” e INFORME Nº072- S.A.-2025-IESTP"Marco"(EXP Nº M-2025-
11369); 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar facilidades a 
los(as) egresados(as) que estudiaron en esta institución, para su titulación. 
Que con Expediente M-2025-11294, CRIS NAYRA CARDENAS BERNABE egresada de la carrera 
profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Publico Marco solicita “Programación de examen de suficiencia profesional”, la R.D. 
N°0087-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, “Autoriza a la titulación en la Modalidad de Examen de 
Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Enfermería Técnica, 
correspondiente” y la R.D. N°0093-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”. Declara Expedito a CRIS NAYRA 
CARDENAS BERNABE para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar el Título 
profesional correspondiente a través del proceso de Titulación. Mediante Informe N°103-CAA-ET-IESTP-
“MARCO”-2025 registrado con expediente M-2025-11294, la Coordinadora del Área Académica de 
Enfermería Técnica Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano. Establece la conformación del 
jurado evaluador, la fecha y la hora, para rendir el examen de suficiencia profesional a 
través del proceso de titulación de doña CRIS NAYRA CARDENAS BERNABE, indicando que: el Jurado 
Evaluador estará conformado por presidente. Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano, 
secretaria: Lic. Teodolinda Juana Orihuela Benito y Vocal: Mg. Angelica Graciela Mantari Buendía, 
Fecha 15 de octubre del 2025, Hora 12:30 pm y Lugar Módulo de simulación del Programa de Estudios 
Enfermería Técnica; según el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. N°020-2025-DG-IESTP”M”, 
se procede a asignar jurados, fecha, hora y lugar para el examen de suficiencia profesional; 
De conformidad RVM N°049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los Institutos 

de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, R.D. N°0093-2025 -DG-
I.E.S.T.P.”M”, R.D. N° 0087 -2025-DG-I.E.S.T.P. “M” ,el reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D. 
N°020-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-
Secretaria Académica con el INFORME N°072-S.A.-2025-IESTP”Marco” registrado con EXP Nº M-2025-

11369 y en concordancia a la autonomía del Director General; 
 
 
 
 
 
 
 



 

SE RESUELVE: 
 

1°. DESIGNAR, el Jurado Evaluador para el Examen de Suficiencia Profesional de CRIS 
NAYRA CARDENAS BERNABE, egresada de la Carrera Profesional de Enfermería Técnica, 
para optar el título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación, 
conformado por los siguientes profesionales: 

• Presidente : Lic. Carmen Rosa Crisóstomo Elescano. 

• Secretaria : Lic. Teodolinda Juana Orihuela Benito. 

• Vocal : Mg. Angelica Graciela Mantari Buendía. 

 
2°. ESTABLECER, la sustentación del Examen de Suficiencia Profesional para Titulación, 

para el día 15 de octubre del 2025 a horas 12:30 pm. En el Módulo de simulación del Programa 
de Estudios Enfermería Técnica. 

 
3°. ENCARGAR, al jurado evaluador realizar el proceso en cumplimiento a las normas legales 

vigentes, bajo responsabilidad. 

 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 
 
 



 

 









  

SOLICITO: solicito designación de tema, designación 

de jurados y designación de fecha y hora para rendir 

examen de suficiencia profesional    

 
  

MG. Elías Abel Hidalgo Arroyo  

DIRECTORA GENERAL DE LA IESTP "MARCO”  
  

Yo CRIS NAYRA CARDENAS BERNABE, identificada con DNI N° 61447310, con domicilio en Jr. Bolívar  

S/N – puente Yacus del distrito de HUERTAS provincia y departamento de JAUJA – JUNIN, con celular 

N° 948614414 correo electrónico ccardenasbernabe10@gmail.com  ante Ud. Con el debido respeto 

me presento y expongo lo siguiente:  

  

Que habiendo estudiado los años 2022, 2023,2024 En la carrera profesional de ENFERMERIA 

TÉCNICA, y deseando continuar con los trámites de titulación, solicito designación de tema, 

designación de jurados y designación de fecha y hora para rendir examen de suficiencia 

profesional   por lo cual se adjunta los requisitos correspondientes   

  

POR LO TANTO:  

·suplico a usted señor director acceder a mi solicitud por ser de justicia  

  

 Anexos: 

 R.D. Expedito 

 RD. Autorización de Titulación 

 Copia de DNI legalizado  

 Constancia de egresado  

 Certificado de estudios  

 Constancia de practicas  

 Constancia del idioma extranjero  

 Constancia de no adeudar  

 Dos fotos tamaño pasaporte 

 Recibo de pago N°001814 Derecho de examen teórico 



 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0093-2025-DG-IESTP “M”. 

Marco, 22 de julio del 2025 
 
 

VISTO: el EXP. M-2025-10856, RD. N° 0087-2025-DG-IESTP “M”, y el 

Informe No. 040-S.A.-2025-IESTP “Marco” (EXP N.º M-2025-10869) 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar 

facilidades para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior 

de estudios. 

 
Que con Expediente virtual M-2025-10856 doña CRIS NAYRA CARDENAS 

BERNABE egresada de la carrera profesional de Enfermería Técnica del 

Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” solicita “Expedito 

para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” con 

documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos 

requisitos para expedito que señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado 

con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco” en copia digitalizada. La R.D.N°0087- 

2025-DG-IESTP”M”, Autoriza a CRIS NAYRA CARDENAS BERNABE, la 

titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el 

título profesional de Enfermería Técnica, correspondiente a través del proceso 

de Titulación Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los 

Lineamientos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas 

de Educación Superior Tecnológica”, y el Reglamento de Titulación 2025 

aprobado con R.D. N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D. N°0087-2025-DG- 

IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodríguez- 

Secretaria Académica en el INFORME N°040-S.A.-2025-IESTP “Marco” 

registrado con EXP N.º M-2025-10869 y en concordancia a la autonomía del 

Director General; 



 

 

 
SE RESUELVE: 

 
1º. DECLARA EXPEDITO, a doña CRIS NAYRA CARDENAS BERNABE, 

egresada de la Carrera Profesional de Enfermería Técnica, para rendir Examen 
de Suficiencia Profesional para optar el título profesional correspondiente a 
través del Proceso de Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área 

Académica de Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria 

Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 
 

                                 



 



 



  



  



  



 



  



 



  



 



 

 

  



 



 

 



 

 


